
TLi\XCALA 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXV LEGISLATURA 

Oficio Número: S.P. 0256/2026 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-6-1054, que dirige la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, 

Secretaria de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; por este medio de 

notificación especial, remito a Usted copia certificada del Decreto número 262, 

aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión 

Extraordinaria pública de fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, mediante 

el cual se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman 

las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada 

laboral. Lo anterior, para los fines previstos por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
:1ADO 

Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, a 26 de febrero de ~"'°°' 
SG ~-" "' -=- . 

enaOchoa 
Secretario Parl ngreso del Estado de T fMLMENTANA 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 



POD;;·ll -'É0;§t'.~r'1vb('.,co ~~Lli77 ero 262 
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( j tf .' .' :· J~Q~_O ÚNICO. Con fundament6\ en lo dispuesto por los artículos 45, 54 
~ i ~ . t !ll~ri r.\ ~VI, de la Co_~stitución Polític~ ~el_ Estado Libre y S?be~ano de Tlaxcala; 
~v.~~~- ast;1on 1, y 9 fracc1on II de la Ley Or,garnca del Poder Leg1slat1vo del Estado de 

• >· ~ láx ~la; 12 y 13 del Reg lamento Interior del Congreso del Estado, se presenta ante 
'< l::~~e_t:BlerÍo de esta Soberanía la propue:~ta'con Proyecto de Decreto, mediante el cual 

.3,;:r:~:r-., · ,~:,"·el 1Q;ongreso del Estado de Tlaxcala; aprueba la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS/ EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA 
JORNADA LABORAL, para quedar como sigue: . 

Artículo 123 . ... 

A . ... 

l. a 111 . ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que 
¡,, 

establezca la Ley. ~ . 

Por cada seis días de trabajo lqs personas trabajadoras deberán disfrutar por 
lo menos de un día de descanso eon goce de salario íntegro. 

V. aX . ... 

XI. Cuando por circunstancias extr .. ordinarias deban aumentarse las horas de la 
jornada, se abonará como salar( por este tiempo un cien por ciento más de lo 
fijado para las horas ordinarias. 1 trabajo extraordinario no excederá de doce 
horas en una semana, las cua'es podrán distribuirse en hasta cuatro horas 
diarias, en un máximo de cuatrd.días en ese periodo. 

¡, 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el 
párrafo que antecede, obliga alá persona empleadora a pagar doscientos por 
ciento más del salario que corr~sponda a las horas de la jornada ordinaria 
conforme a lo establecido en la ~y de la materia . 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 
extraordinario. 

XII. a XXXI. .. . 

B . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación . 

1 



¡. ~fp-~---.• . 
\ ~-:\- .f' . 
\ -~:jf;h: . ~¡~( 

"(f i· ;.. ' 
:¡-~,:... \ '\:. .. , .. 

\ \ .. · 

,-'¡ 

'· 

,~~ .. 
, ,•. ~( ' _:f'> \ 

'- ,.\ ~ 
~ .,. 



2. 

. 
Segundo.- El Congreso de la Unión pebl rá realizar las reformas a la legislación 
secundaria en un plazo de 90 días a partir'de la publicación del presente Decreto. 

!• ... 

[, 

Tercero.- La duración de la jornada la~boral a que se refiere el artículo 123, Apartado 
A, fracción IV del presente Decreto, ~e al~anzará de manera gradual, a partir del 1 
de enero del año correspondiente, cónforme a lo siguiente: 

I 

J . 
Año • ¡~ Jornada Laboral .: ., 
2026 

¡-r: f 48 
2027 t {' 46 
2028 .~ ' 44 
2029 

:1, 
; ' 42 

2030 
,, . 

40 H }· ,. 
¡ ;, 

V 

Cuarto.- En ningún caso la reducdón éie la jornada laboral implicará la disminución 
de sueldos, salarios o prestacion~s d¡f las personas trabajadoras . .. 

:.·; 

TRANSITORIOS 
, r 

·:ll ( 
ARTÍCULO PRIMERO. El pre(se~te Decreto entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

i 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fq11damento en . lo dispuesto por el articulo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Org~njca del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al titular de la Secre~ ría Parlamentaria de este Congreso Local, para 
que notifique el presente Dec(eto a la Cámara de Diputados del Honoralble 
Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 
f, 

Dado en la sala de sesiones del ~alacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de "füaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

,¡ 

¡ 
! 
/ . ,. . . . 

' 
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El suscrito Licenciado Juan Pablo Tena Ochoa, Secretario 
Parlamentario del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala , con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostática que consta de dos fojas útiles 
tamaño oficio por su lado anverso, concuerdan fielmente con 
sus originales que tengo a la vista y a que me remito, obran en el 
archivo de la Secretaría Parlamentaria de este Congreso del 
Estado, relativa al Decreto Número 262, de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil veintiséis , por el que se aprueba la MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN 
LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA 
JORNADA LABORAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que se expide la presente en la ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl; a los veintiséis días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


